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Santiago de Cali, treinta (30) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

Presenta demanda de Exoneración de Cuota de Alimentos, el señor NESTOR 

HUGO CORRALES CASTRO en causa propia, en favor de su padre el señor 

NESTOR HUGO CORRALES CARDONA. 

Revisada la demanda presentada, observa el Despacho que obra acta de 

conciliación de fecha 01 de marzo del 2023, celebrada ante el Centro de 

Conciliación y Arbitraje de la Universidad Santiago de Cali, en la cual el 

señor NESTOR HUGO CORRALES CASTRO exonera de la cuota alimentaria a 

su padre el señor NESTOR HUGO CORRALES CARDONA, así como acordaron  

el levantamiento de la medida cautelar que pesa sobre el bien inmueble 

con número matrícula 370-266043 de la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de Cali, medida cautelar que se ordenó dentro del proceso 

Ejecutivo con radicación 2000-02188.  

 

De lo anterior y teniendo en cuenta que el acuerdo celebrado presta mérito 

ejecutivo y hace tránsito a cosa juzgada formal, este despacho lo tendrá en 

cuenta para los efectos procesales dentro del proceso ejecutivo y 

declarativo, adelantados en este Juzgado, se ordenará el levantamiento de 

la medida ordenada en el ejecutivo, por solicitud de la parte demandante. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero de Familia de Oralidad de Cali 

– Valle del Cauca, 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Glosar al expediente la exoneración de cuota alimentaria 

acordada entre las partes en acta de conciliación del 01 de marzo de 2023.  

 

SEGUNDO: ORDENAR LEVANTAR la MEDIDA CAUTELAR de embargo que pesa 

sobre el bien inmueble con Matrícula Inmobiliaria No. 370-266043, LÍBRESE el 

oficio dirigido a la entidad correspondiente. 

 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez,  

                                  LAURA MARCELA BONILLA VILLALOBOS 

 

 

 

 

 
EXONERACIÓN CUOTA ALIMENTOS 
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JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

 

En Estado No. 128 de hoy se notifica a las 

partes la providencia anterior. 

  Fecha: 31 de agosto de 2023 

 

El Secretario 
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